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Comisión Especial para el Voto 
de 	los 	Guanajuatenses 
Residentes en el Extranjero del 
Consejo General del Instituto 
Electoral del Estado de 
Guanajuato 

INSTITUTO ELECTORAL 
DEL ESTADO DE GUANAJUATO 

COMISIÓN ESPECIAL PARA EL VOTO DE 
LOS GUANAJUATENSES RESIDENTES EN EL EXTRANJERO 

Acta 8 

En la ciudad de Guanajuato, capital del estado del mismo nombre, de 
los Estados Unidos Mexicanos, a las catorce horas con nueve minutos 
del veintiocho de mayo de dos mil dieciocho, establecidos en el Edificio 
de Partidos Políticos de este Instituto, para llevar a cabo la sesión 
ordinaria de la Comisión Especial para el Voto de los Guanajuatenses 
Residentes en el Extranjero del Consejo General del Instituto Electoral 
del Estado de Guanajuato, se reunieron las y los ciudadanos: 	 

Luis Miguel Rionda Ramírez 

Santiago López Acosta 

Antonio Ortiz Hernández 

Abel Alfredo Muñoz Pedraza 

Sergio A. Garcidueñas Guerrero 

Jorge Luis Hernández Rivera 

Jesús Paz Gómez 

Mauricio Cordero Hernández 

Presidente 

Integrante 

Integrante 

Secretario técnico 

Representante suplente del PAN 

Representante propietario del PRI 

Representante propietario del PRD 

Representante propietario de MC 

Acto seguido, el secretario técnico de la Comisión comunica que existe 
cuórum legal para celebrar la sesión y hace constar que se encuentra 
presente el director de Organización Electoral, Eduardo Joaquín del 
Arco Borja. 	  

En desahogo del segundo punto del orden del día, relativo a la lectura 
y aprobación, en su caso, del orden del día, el secretario técnico de la 
Comisión procede a la lectura del mismo, que contiene los puntos 
siguientes: 	  

I. 	Lista de asistencia y declaratoria de cuórum legal; 
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II. Lectura y aprobación, en su caso, del orden del día; 	  

III. Lectura y aprobación, en su caso, del acta de fecha 27 de abril de 
2018; 	  

IV. Informe de la Secretaría Técnica sobre la correspondencia emitida 
y recibida; 	  

V. Relación y seguimiento de acuerdos tomados en la sesión 
anterior; 	  

VI. Informe mensual en cumplimiento al Programa Anual de Trabajo; 

VII. Informe sobre el acuerdo iNE/cc464/2018 relativo a la aprobación 
del procedimiento para atender las solicitudes que presenta la 
ciudadanía mexicana residente en el extranjero ante los consejos 
locales del Instituto y Organismos Públicos Locales, para ser 
acreditados como observadoras y observadores electorales en el 
Proceso Electoral 2017-2018; 	  

VIII. Informe sobre la preparación del curso de capacitación a la 
ciudadanía mexicana residente en el extranjero para que sea 
acreditada como observadora y observador en el Proceso 
Electoral 2017-2018 mediante una plataforma virtual; 	  

IX. Presentación de cápsulas de preguntas frecuentes y spot que se 
transmiten en redes sociales del Instituto Electoral del Estado de 
Guanajuato para la difusión del ejercicio del voto desde el 
extranjero; 	  

X. Asuntos generales; 

Xl. 	Clausura de la sesión. 

El presidente de la Comisión somete a consideración y votación de las 
y los integrantes la propuesta de orden del día, la cual es aprobada por 
unanimidad de votos a las catorce horas con cinco minutos. Por tratarse 
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de una sesión ordinaria se abre el punto de asuntos generales. Cede el 
uso de la voz al secretario técnico de la Comisión. 	  

El secretario técnico de la Comisión solicita se incluya en asuntos 
generales el informe sobre la visita que se realizó el miércoles veintitrés 
de mayo del año en curso al Instituto Nacional Electoral (iNE), a la cual 
asistieron representantes de partidos políticos y funcionarios electorales 
del Instituto Electoral del Estado de Guanajuato (iEEG) para seguir con 
el acompañamiento de las actividades relativas a la integración del 
Paquete Electoral Postal. 	  

El consejero electoral Santiago López Acosta solicita se agregue en 
asuntos generales la respuesta recibida por parte de la Dirección 
Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos Políticos del INE, a través de la 
subdirectora de análisis, respecto a la consulta realizada a dicho 
instituto de difundir el programa que elaboró el IEEG con los candidatos 
y la candidata a la gubernatura en Mexicanal. 	  

El secretario técnico de la Comisión informa que la representante 
propietaria del Partido del Trabajo se incorporó a la sesión ordinaria a 
las catorce horas con cuatro minutos. 	  

En desahogo del tercer punto del orden del día, relativo a la lectura y 
aprobación, en su caso, del acta de fecha veintisiete de abril de dos mil 
dieciocho, y en razón de que fue remitida con la convocatoria, el 
secretario técnico solicita se le exima de su lectura al igual que en los 
puntos V, VI, VII, VIII y IX del orden del día. 	  

El presidente de la Comisión somete a votación la solicitud, la cual es 
aprobada por unanimidad de votos. De igual manera, somete a 
consideración de las y los integrantes de la Comisión el acta de fecha 
veintisiete de abril de dos mil dieciocho. Al no haber intervenciones, 
somete a aprobación el proyecto de acta de referencia, el cual es 
aprobado por unanimidad de votos a las catorce horas con ocho 
minutos. 
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En desahogo del cuarto punto del orden del día, relativo al informe de 
la Secretaría Técnica sobre la correspondencia emitida y recibida, el 
secretario técnico de la Comisión da cuenta de ésta en los siguientes 
términos: 	  

1 Con fecha del 27 de mayo de 2018 se recibió escrito por correo 
electrónico signado por Ángel Calderón, Lupita Zamora Alatorre, 
Cecilia Bravo, Omar Silva, Ángel Pacheco Mata y José López, 
ciudadanos mexicanos residentes en Napa, California, Seattle, 
Washington, San Antonio, Texas, Sacramento, California, Tucson, 
Arizona y Soledad, California, respectivamente, dirigido a Abel 
Alfredo Muñoz Pedraza, titular de la Unidad Técnica del Voto de los 
Guanajuatenses Residentes en el Extranjero, por medio del cual, a 
nombre de los líderes guanajuatenses en Estados Unidos, solicitan 
la participación de ciudadanos Guanajuatenses en el debate que 
organiza el Instituto Electoral del Estado de Guanajuato para el 
próximo Domingo 10 de Junio del 2018, con el fin de que haya un 
diálogo más abierto y activo entre los aspirantes y los ciudadanos, 
y que además se conozcan las necesidades y preocupaciones de 
manera más objetiva. Se acuerda ordenar a la Secretaría tener por 
recibida la comunicación e incorporar el documento al expediente 
respectivo. Asimismo, se solicita que el escrito se remita a la 
Comisión Temporal de Debates del Instituto Electoral del Estado de 
Guanajuato. Se hace de su conocimiento que la copia del correo 
electrónico mencionado se encuentra disponible en la carpeta 
compartida. 	  

2. Con fecha del 25 de mayo de 2018 se giró oficio 
CEVGRE/028/2018, signado por Luis Miguel Rionda Ramírez, 
consejero electoral y presidente de la Comisión Especial para el 
Voto de los Guanajuatenses Residentes en el Extranjero, dirigido a 
Enrique Andrade González, consejero electoral y presidentes de la 
Comisión Temporal del Voto de los Mexicanos Residentes en el 
Extranjero del Instituto Nacional Electoral, en donde se informan las 
acciones que el Instituto Electoral del Estado de Guanajuato ha 
llevado a cabo para atender las solicitudes que presente la 
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ciudadanía mexicana residente en el extranjero para ser 
acreditados como observadoras y observadores electorales en el 
Proceso Electoral 2017-2018. Se acuerda ordenar a la Secretaría 
tener por hecha la comunicación e incorporar el documento al 
expediente respectivo. Asimismo, se hace de su conocimiento que 
la copia del oficio mencionado se encuentra disponible en la carpeta 
compartida. 	  

3. Con fecha del 22 de mayo de 2018, se recibió correo electrónico 
signado por Sandra Flores Calvo, adscrita a la Dirección Ejecutiva 
de Prerrogativas y Partidos Políticos del Instituto Nacional Electoral, 
dirigido a Abel Alfredo Muñoz Pedraza, titular de la Unidad Técnica 
del Voto de los Guanajuatenses Residentes en el Extranjero y 
enlace ante el Grupo de Trabajo del Voto de los Mexicanos 
Residentes en el Extranjero 2017-2018, por medio del cual se le 
informa que la propuesta de transmisión con los candidatos a la 
gubernatura del estado de Guanajuato sí contraviene la prohibición 
legal para la realización de campañas electorales en el extranjero. 
Se acuerda ordenar a la Secretaría tener por recibida la 
comunicación e incorporar el documento al expediente respectivo. 
Asimismo, se hace de su conocimiento que la copia del oficio 
mencionado se encuentra disponible en la carpeta compartida. 	 

4. Con fecha del 9 de mayo de 2018 se giró correo electrónico signado 
por Abel Alfredo Muñoz Pedraza, titular de la Unidad Técnica del 
Voto de los Guanajuatenses Residentes en el Extranjero y enlace 
ante el Grupo de Trabajo del Voto de los Mexicanos Residentes en 
el Extranjero 2017-2018, dirigido a Claudia Berenice Corona 
Rodríguez, subdirectora de la Oficina de Vinculación Electoral de 
Mexicanos en el Extranjero del Instituto Nacional Electoral, en 
donde hace la consulta respecto a la posibilidad de transmitir una 
producción con los candidatos a la gubernatura del estado de 
Guanajuato para promover un voto libre, informado y razonado a 
través de Mexicanal sin contravenir la prohibición legal para la 
realización de campañas electorales en el extranjero. Se acuerda 
ordenar a la Secretaría tener por hecha la comunicación e 

5 



üüi 
üüüi EEG ......... 

INSTITUTO ELECTORAL 
DEL ESTADO DE GUANAJUATO 

COMISIÓN ESPECIAL PARA EL. VOTO DE 
LOS GUANAJUATENSES RESIDENTES EN EL EXTRANJERO 

Comisión Especial para el Voto 
de 	los 	Guanajuatenses 
Residentes en el Extranjero del 
Consejo General del Instituto 
Electoral del Estado de 
Guanajuato 

incorporar el documento al expediente respectivo. Asimismo, se 
hace de su conocimiento que la copia del oficio mencionado se 
encuentra disponible en la carpeta compartida. 	  

5. Con fecha del 27 de abril de 2018 se giraron oficios 
CEVGRE/023/2018, CEVGRE/024/2018, C EVG RE/025/2018, 
CEVGRE/026/2018, CEVGRE/027/2018, signados por Luis Miguel 
Rionda Ramírez, consejero electoral y presidente de la Comisión 
Especial para el Voto de los Guanajuatenses Residentes en el 
Extranjero, dirigidos a Juan Calos López Ruíz, representante 
propietario del PAN ante la CEVGRE, Jorge Luis Hernández Rivera, 
representante propietario del PRI ante la CEVGRE, Luis Alfredo 
Navarro Ríos, representante propietario del PVEM ante la 
CEVGRE, América Montaño Vergara, representante propietaria de 
NA ante la CEVGRE y Zohe Berenice Alba González, representante 
propietaria de Morena ante la CEVGRE, respectivamente, en donde 
se les hace una atenta invitación, por su conducto, a las y los 
coordinadores de campaña de la y los candidatos a la gubernatura, 
con el propósito de que asistan a una mesa de trabajo el día 2 de 
mayo de 2018, a las 12:00 horas, para tratar temas relativos a la 
preparación de materiales informativos para las y los 
guanajuatenses residentes en el extranjero. Se acuerda ordenar a 
la Secretaría tener por hecha la comunicación e incorporar el 
documento al expediente respectivo. Asimismo, se hace de su 
conocimiento que las copias de los oficios mencionados se 
encuentran disponibles en la carpeta compartida. 	  

En desahogo del quinto punto del orden del día, relativo a la relación 
y seguimiento de acuerdos tomados en la sesión anterior. 	  

El presidente de la Comisión somete a consideración de las y los 
integrantes de la Comisión el documento antes mencionado. Cede el 
uso de la voz al consejero electoral Santiago López Acosta. 	 
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El consejero electoral Santiago López Acosta solicita se amplié la 
información del punto dos de la relación y seguimientos de acuerdos 
antes mencionada. 	  

El secretario técnico de la Comisión responde que es una consulta que 
se hizo primero a Tv4, respecto a si podían transmitir en Tv4 y en 
Mexicanal el programa que se elaboró con los candidatos y la candidata 
a la gubernatura. Comenta que al recibir una respuesta positiva el 
siguiente paso fue hacer la consulta al INE, buscando garantizar que no 
existiera una prohibición legal al respecto. 	  

El consejero electoral Santiago López Acosta menciona que es el 
mismo punto que solicitó se agendará en asuntos generales. 	 

El representante propietario del Partido Revolucionario Institucional 
comenta que también está interesado en hacer una remembranza sobre 
el tema antes mencionado y que, si el presidente de la Comisión 
considera apropiado, dicho tema se trate en asuntos generales. 	 

El presidente de la Comisión informa que dicho asunto se tratará en 
asuntos generales. 	  

En desahogo del sexto punto del orden del día, relativo al informe 
mensual en cumplimiento al Programa Anual de Trabajo. 	  

El presidente de la Comisión somete a consideración de las y los 
integrantes el informe mensual de actividades en cumplimiento al 
Programa Anual de Trabajo. Al no haber intervenciones se procede con 
el siguiente punto del orden del día. 	  

En desahogo del séptimo punto del orden del día, referente al informe 
sobre el acuerdo INE/cG464/2018 relativo a la aprobación del 
procedimiento para atender las solicitudes que presenta la ciudadanía 
mexicana residente en el extranjero ante los consejos locales del 
Instituto y Organismos Públicos Locales, para ser acreditados como 
observadoras y observadores electorales en el Proceso Electoral 2017-
2018. 
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El presidente de la Comisión somete a consideración de las y los 
integrantes el informe antes mencionado. Cede el uso de la voz al 
consejero electoral Santiago López Acosta. 	  

El consejero electoral Santiago López Acosta comenta que el acuerdo 
INE/464/CG464/2018 del Consejo General tiene como antecedente la 
propuesta formulada en esta Comisión, la cual fue apoyada por el 
consejero presidente del IEEG, Mauricio Enrique Guzmán Yáñez; se 
solicitaba que el INE analizará la figura de observador electoral migrante. 
Agrega que el acuerdo es de carácter general, no sólo para los 
migrantes guanajuatenses, sino para cualquier migrante mexicano que 
resida en el extranjero y que quiera participar observando la elección. 
Comenta también que en la sesión del Consejo General donde se trató 
ese punto, se hizo un reconocimiento público al IEEG por parte del 
consejero electoral Marco Antonio Baños Martínez y la consejera 
electoral Dania Paola Ravel Cuevas, quien se convirtió en una 
promotora de esa iniciativa, primero en la Comisión de Capacitación y 
Organización Electoral y luego en el Consejo General del INE. 	  

El secretario técnico de la Comisión menciona que el viernes veinticinco 
de mayo se publicó la convocatoria en redes sociales y en el sitio de 
internet del Instituto para participar como observadores electorales, la 
cual va dirigida a los mexicanos que residen en el extranjero. Indica que 
para recibir las solicitudes de inscripción se creó la cuenta de correo 
electrónico: observadormiqranteaieecr.org.mx, ya que así lo determina 
el acuerdo, y que aún no se han recibido solicitudes. Por otra parte, 
comenta que por medio de la página de Facebook se han resuelto las 
dudas que han tenido los migrantes respecto a los pasos que deben 
seguir para solicitar su inscripción como observadores electorales. 
Añade que para atender lo que marca el acuerdo se contrató al 
departamento de educación a distancia de la Universidad de 
Guanajuato, quienes se encargaron del diseñó del curso virtual 
"Formación de Observadores Electorales", el cual va a estar disponible 
el treinta y uno de mayo para su revisión y el primero de junio se subirá 
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a la plataforma para que puedan inscribirse las y los interesados en ser 
observadores electorales. Asimismo, a sugerencia del consejero 
electoral Santiago López Acosta, menciona que se envió el oficio 
CEVGRE/028/2018 al consejero electoral Enrique Andrade González, 
firmado por el consejero presidente de la Comisión, para que se 
ofreciera dicha plataforma a las Juntas Locales Ejecutivas del INE en el 
país y a todos los Organismos Públicos Locales, ya que no solamente 
es para los guanajuatenses que residen en el extranjero, sino para todos 
los mexicanos residentes en extranjero. Por último, informa que se tuvo 
una reunión el sábado veintiséis de mayo con Felipe Ruíz Ochoa, Vocal 
de Capacitación Electoral y Educación Cívica de la Junta Local del INE 

en la ciudad de Guanajuato para coordinarse respecto al procedimiento 
a seguir cuando se registren solicitudes de inscripción, cómo darles 
seguimiento y cómo otorgar las acreditaciones. 	  

El consejero electoral Santiago López Acosta comenta que para que se 
vea materializado el esfuerzo realizado, no sólo en ese acuerdo, sino 
en solicitudes de inscripción, considera que se tiene que intensificar la 
difusión de dicha convocatoria, ya que queda poco tiempo para que se 
registren las personas interesadas en participar como observadoras 
electorales. 	  

El secretario técnico de la Comisión responde que además de las 
acciones que se han estado realizando por las redes sociales de la 
Comisión y del Instituto, se ha tenido contacto con líderes migrantes que 
conocieron en las giras de trabajo y se les ha estado informando sobre 
la convocatoria, solicitándoles que la compartan en sus redes sociales 
y motivándolos para que sean observadores electorales. Agrega que, 
con motivo de la visita de varios líderes migrantes, al estado de 
Guanajuato, la cual será el siguiente fin de semana, se está planteando 
la posibilidad de impartirles el curso de "Formación de Observadores 
Electorales" de manera presencial, no obstante, lo anterior depende de 
que se extienda el plazo para hacer sus solicitudes de inscripción. 
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Añade que eso no significa que no seguirán haciendo esfuerzos para 
promover la plataforma virtual. 	  

El consejero electoral Santiago López Acosta pregunta que cuántas 
solicitudes de inscripción tienen hasta ese momento. 	  

El secretario técnico de la Comisión responde que ninguna. 	 

El presidente de la Comisión comenta que varios migrantes con los que 
se han comunicado han manifestado su interés por participar como 
observadores electorales. Añade que, por experiencia de procesos 
electorales pasados, siempre se amplía el plazo porque el interés del 
INE es fomentar la mayor participación de observadores electorales y 
que están esperando que eso suceda para este proceso electoral. 
Además, la capacitación se puede impartir desde el primero hasta el 
diez de junio, respetando la fecha límite expresada en el acuerdo para 
poder tomar el curso, el cual va a estar listo el último día del mes de 
mayo para que cualquiera pueda tomarlo de manera libre. Agrega que 
cuando los observadores electorales buscan su registro mediante una 
asociación de migrantes, el plazo es diferente, se vence hasta cinco 
días antes de la jornada, por lo que también se tiene la alternativa de 
que los migrantes soliciten su registro por medio de algunas de sus 
asociaciones. Afirma que se le está dando toda la trascendencia y toda 
la importancia a ese asunto. Para finalizar, menciona que a nivel 
nacional las cifras de solicitudes de inscripción para ser observadores 
electorales son muy bajas, en comparación con procesos electorales 
anteriores. 	  

En desahogo del octavo punto del orden del día, relativo al informe 
sobre la preparación del curso de capacitación a la ciudadanía 
mexicana residente en el extranjero para que sea acreditada como 
observadora y observador en el Proceso Electoral 2017-2018 mediante 
una plataforma virtual. 	  
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El secretario técnico de la Comisión propone que se incorpore a la 
sesión ordinaria el representante de la Universidad de Guanajuato, 
Roberto José Muñoz Mújica, quien es el titular del departamento de 
educación a distancia de esa institución. 	  

El presidente de la Comisión somete a votación de los integrantes la 
solicitud antes mencionada, la cual es aprobada por unanimidad. 	 

El secretario técnico de la Comisión comenta que se anexó en el 
engargolado una guía didáctica del curso y que su contenido está 
basado en el manual de las y los observadores electorales del Instituto 
Nacional electoral. 	  

El titular del departamento de Educación a Distancia de la Universidad 
de Guanajuato Roberto José Muñoz Mújica agradece la oportunidad de 
colaborar con el IEEG en esa iniciativa donde se promueve el trabajo de 
los observadores electorales para que puedan ser formados a través de 
una integración de tecnologías, considerando que son personas que se 
encuentran radicando fuera del estado. Menciona que la universidad ha 
desarrollado diferentes metodologías para que, a través de plataformas 
y medios electrónicos, cualquier usuario pueda realizar un curso en 
línea, el cual identifica como curso autogestivo, donde una persona 
puede ir avanzando gradualmente en un periodo muy corto y que está 
basado en paradigmas distintos como el micro aprendizaje, debido a 
que cursos enciclopédicos y cursos que tienen una gran cantidad de 
contenido muy difícilmente pueden cumplir el propósito de un 
aprendizaje integral. Procede con la explicación de la plataforma que 
contiene el curso virtual de "Formación de Observadores Electorales". 
Agrega que la mecánica de trabajo consistirá en que el IEEG, a través de 
un proceso de validación, le entregará a su departamento el nombre de 
usuario y correo electrónico de la persona interesada en participar, para 
que ellos se encarguen de crear el usuario y la contraseña con la que 
puedan ingresar a dicho curso. Indica que el proceso de trabajo será en 
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cuestión de minutos. Una vez concluido el curso, el sistema generará la 
constancia digital que podrán descargar y validar. 	  

El representante propietario del Partido Revolucionario Institucional 
pregunta que para acceder a la contraseña qué se va a necesitar. 	 

El secretario técnico de la Comisión responde que las personas 
interesadas van a enviar su solicitud al correo electrónico 
observador.migranteeieeg.org.mx. Indica que lo que tienen que enviar 
es: credencial de elector escaneada por ambos lados, fotografías 
tamaño infantil y una solicitud que viene en el anexo 6.1 del INE, ahí es 
donde viene el domicilio de la persona y así es como se comprueba que 
cumple con los requisitos que están establecidos en la convocatoria. 
Una vez que se tenga esa información, se le remitirá a la Universidad 
de Guanajuato el correo electrónico de esa persona para que le generen 
una cuenta, les envíen su usuario y contraseña, y ellos a su vez se la 
reenvíen a la persona interesada. 	  

El representante propietario del Partido Revolucionario Institucional 
pregunta si dicha solicitud no es necesario que esté aprobada por el 
INE. 	  

El secretario técnico de la Comisión responde que no. 	  

El representante propietario del Partido Revolucionario Institucional 
indica que todas y todos los observadores electorales, a nivel nacional, 
requieren la aprobación del INE. Pregunta si los observadores 
electorales que residen en el extranjero no van a tener ninguna 
validación por parte del INE. 	  

El secretario técnico de la Comisión aclara que en un principio la Unidad 
Técnica del Voto de los Guanajuatenses Residentes en el Extranjero 
recibirá las solicitudes de las personas interesadas y será la encargada 
de darles acceso al curso, una vez que terminen el curso y que se les 
genere su constancia, podrán solicitar su acreditación ante la Junta 
Local Ejecutiva del INE, hasta ese momento se da la validación por parte 
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de dicho instituto. Indica que el Consejo de la Junta Local Ejecutiva del 
INE sesionará y es ahí donde se otorgan las acreditaciones. Finaliza 
diciendo que para la cuestión del curso no es necesario que intervenga 
el INE, ya que los Órganos Públicos Locales, en todo el país, pueden 
hacerlo. 	  

El representante propietario del Partido Revolucionario Institucional 
pregunta si existe el riesgo de que la plataforma se sature y que no 
puedan entrar al curso, al mismo tiempo, todas las personas que estén 
interesadas en cursarlo. 	  

El titular del departamento de Educación a Distancia de la Universidad 
de Guanajuato Roberto José Muñoz Mújica responde que, para evitar 
ese tipo de situaciones, se hizo un análisis de concurrencia de usuarios. 
Explica que se partió de que la proyección era un grupo de participantes 
que podía ir de sesenta hasta quinientos usuarios, entonces se podían 
lograr tasas de concurrencia de diez a quince usuarios a la vez. Por lo 
que no existe riesgo, ya que la máquina virtual en dónde está instalada 
la plataforma permite tener, al menos, mil usuarios concurrentes, es 
decir, trabajando al mismo tiempo. Agrega que la infraestructura en la 
que están hospedados es de clase mundial, lo que les permite 
responder de manera eficaz en caso de que se genere un desbalanceo 
de carga o se presente cualquier otra situación. Indica que tienen 
manera de incrementar los recursos significativamente para que se 
pueda hacer una intervención puntual. Comenta que lo que se busca es 
dar certeza al servicio desde la parte tecnológica y que se pueda cargar 
el curso aún en conexiones de baja velocidad, ya que no es una garantía 
que la población tenga acceso a internet de banda ancha. 	  

El representante propietario del Partido Revolucionario Institucional 
pregunta si cualquier guanajuatense que reside en el extranjero, con 
sólo tener su credencial de elector, sin importar ninguno de los tres 
estatus que puede generar dicha credencial, puede solicitar su 
inscripción y accesar al curso "Formación de Observadores Electorales. 
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El secretario técnico de la Comisión responde de manera afirmativa. --- 

El representante propietario del Partido Revolucionario Institucional 
pregunta de nuevo si no necesita estar activada la credencial de elector, 
si basta con sólo tenerla. 	  

El presidente de la Comisión responde de manera afirmativa, y agrega 
que como cualquier ciudadano. 	  

El representante propietario del Partido Revolucionario Institucional 
menciona que cualquier ciudadano no es el caso, ya que no basta con 
que un guanajuatense que reside en el extranjero tenga su credencial 
de elector, sino que además tiene que tenerla activada. Por eso 
pregunta si basta con sólo tenerla sin importar el estatus que tenga la 
credencial de elector. 	  

El presidente de la Comisión responde de manera afirmativa y agrega 
que no importa si no se hayan dado el tiempo de activar la credencial 
de elector, de manifestar su voluntad para votar y aunque no estén 
inscritos en la Lista Nominal de Electores Residentes en el Extranjero, 
pueden tomar el curso y lograr la acreditación por parte del INE, debido 
a que no hay ningún limitativo para obtener la acreditación del INE. 	 

El representante propietario del Partido Revolucionario Institucional 
pregunta si en el módulo que se refiere a partidos políticos se está 
cuidando la parcialidad y la igualdad de equilibrios en los tiempos 
usados para hablar de cada uno de ellos. 	  

El titular del departamento de Educación a Distancia de la Universidad 
de Guanajuato Roberto José Muñoz Mújica responde que se está 
cuidando que se incorporen fielmente los elementos sustantivos que 
están marcados en el manual de observadores electorales. Indica que 
se hace una síntesis de las ideas claves de cada elemento, vigilando 
que haya una concordancia entre los elementos y cómo van citados en 
el manual de observadores electorales. 	  
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El representante propietario del Partido Revolucionario Institucional 
solicita que en dicho módulo se haga una puntual revisión, porque en 
un ejercicio de síntesis puede haber un desequilibrio en el mensaje que 
se esté dando. 	  

El presidente de la Comisión comenta que existe un acompañamiento 
por parte del IEEG en el proceso. 	  

El titular del departamento de Educación a Distancia de la Universidad 
de Guanajuato, Roberto José Muñoz Mújica, menciona que existe un 
acuerdo por ambas instituciones que indica que se debe presentar una 
versión preliminar para que personal del Instituto la valide, y hasta que 
no esté validada se puede habilitar el curso. 	  

El representante propietario del Partido Revolucionario Institucional 
solicita que el documento final sea presentado en esta mesa. 	 

El presidente de la Comisión propone que se abra una cuenta del curso 
a cada uno de las y los integrantes de la misma para que puedan 
monitorearlo o incluso tomarlo. 	  

El representante propietario del Partido Revolucionario Institucional 
comenta que si se les abre una cuenta ya va a estar finalizado el 
contenido del curso. 	  

El presidente de la Comisión responde que el curso oficialmente se abre 
el primero de junio y que antes pueden conocer los contenidos y los 
métodos, hacer pruebas y monitoreos sin que haya ninguna validación 
de nada. Agrega que a él le interesa saber cómo se va a evaluar el 
conocimiento en cada uno de los módulos. 	  

El consejero electoral Antonio Ortiz Hernández considera que debería 
hacerse un dictamen de validación, por parte de la Comisión o como se 
indique, en donde quede establecido que el curso cumple con todos los 
requerimientos. 	  
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El presidente de la Comisión pregunta que a cargo de quién estaría ese 
dictamen. 	  

El consejero electoral Antonio Ortiz Hernández considera que debería 
estar a cargo de la Comisión. 	  

La representante propietaria del Partido del Trabajo pregunta si una vez 
terminada la evaluación del curso se cierra el mismo y ya no se tiene 
acceso a los contenidos. 	  

El titular del departamento de Educación a Distancia de la Universidad 
de Guanajuato Roberto José Muñoz Mújica responde que una vez que 
el participante termine todo el trayecto formativo podrá consultar su 
constancia, pero la demás información ya no le aparecerá. Agrega que 
el curso en línea tiene una caducidad, que no va a quedar 
ilimitadamente publicado, al cumplir su tiempo funcional, será dado de 
baja. 	  

El consejero electoral Santiago López Acosta indica que no es un curso 
abierto a la ciudadanía, que únicamente va a estar disponible para las 
personas que primero soliciten su inscripción para después ser 
acreditados como observadores electorales. Comenta que ese punto 
debe quedar muy claro. Solicita que se les den las facilidades 
necesarias y que no se les pongan tantas trabas. 	  

El representante propietario del Partido de la Revolución Democrática 
pregunta si para el treinta y uno de mayo se puede tener el dato de 
cuantas solicitudes de inscripción se recibieron y cuántas se aprobaron. 

El secretario técnico de la Comisión responde de manera afirmativa. 	

El consejero electoral Antonio Ortiz Hernández, en atención al 
comentario del consejero electoral Santiago López Acosta, respecto a 
dar facilidades, menciona que no tiene por qué ser un curso limitativo a 
quienes lo hayan solicitado, sino que sea información general que le 
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sirva a la ciudadanía residente del país y fuera de él. En su opinión, 
debería ser un curso de libre acceso. 	  

El presidente de la Comisión comenta que tienen que mantener un 
control, por eso se recibe el formato de la solicitud, las fotografías y la 
credencial de elector escaneada, al estar abierto indiscriminadamente, 
no podrían tener ese control. 	  

El consejero electoral Antonio Ortiz Hernández indica que ese control 
se puede realizar por otro medio, es decir, se tiene identificado quiénes 
lo solicitaron y se sabe que ese grupo va a obtener una calificación y 
que en función de ella podrán ser acreditados. Respecto a las demás 
personas que lo cursen, sin ser migrantes o siendo migrantes, no 
necesariamente mexicanos y no necesariamente guanajuatenses, 
también les pueda servir y de ellas no se recibiría una calificación. 	 

El representante propietario del Partido Revolucionario Institucional 
coincide en que no debe ser un material limitativo porque al haber una 
inversión se le debe dar su potencial. Propone que, para llevar un 
control, únicamente se genere una contraseña a quien va a acreditar el 
curso y obtener una constancia, que para el resto sólo sea una 
capacitación general. Respecto al envío de una fotografía infantil, 
pregunta si es verdaderamente necesario que se envíe o si es un 
requisito salvable, que permita abonarle a facilitar el proceso. 	 

El presidente de la Comisión responde que ese requisito está 
establecido en la convocatoria del INE. 	  

El consejero electoral Santiago López Acosta menciona que cuando un 
mexicano en territorio nacional va a una Junta Local o Distrital del INE a 
solicitar su acreditación como observador, le dan el curso de manera 
presencial y se le solicita una fotografía, porque ahí se hace la 
acreditación. Indica que únicamente se adaptó el acuerdo del Consejo 
General del INE, por lo que se pueden tomar una fotografía o escanear 
una fotografía, pero ya está establecido en la convocatoria del INE y no 
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pueden obviar ese punto, lo que si pueden hacer es un procedimiento 
que simplifique ese trámite. En relación con que se abra el curso al 
público en general, comenta que no deben perder de vista que ese 
curso es para las personas que quieren acreditarse como observadores 
electorales y lo importante en ese momento es que el curso esté listo -. 

El secretario técnico de la Comisión explica que la fotografía debe ser 
digitalizada, ya que en la convocatoria se indica que se debe digitalizar 
la credencial para votar, vigente, por ambos lados y una fotografía 
tamaño infantil, cuestión que, al estar en el acuerdo, forzosamente se 
tiene que cumplir. Agrega que se pide esa fotografía porque la persona 
va a recoger su acreditación en la junta local o en el local único, en caso 
de que decida observar el escrutinio y cómputo de votos enviados desde 
el extranjero. Por otra parte, comenta que el curso se está haciendo 
para esa convocatoria y que el contrato que se firmó con la Universidad 
de Guanajuato tiene un plazo para que el curso este en su plataforma, 
por ese motivo tiene un costo. Añade que no puede estar eternamente 
en esa plataforma porque dicha universidad tiene otros cursos que 
subir. 	  

El representante propietario del Partido Revolucionario Institucional 
pregunta si no se pueden ceder los derechos al Instituto. 	  

El secretario técnico de la Comisión responde que sí se puede, que 
únicamente el curso migraría de plataforma, que sería cuestión de 
revisarlo. 	  

El representante propietario del Partido Revolucionario Institucional 
menciona que, al ser un producto valioso, sería poco rentable si sólo lo 
hacen para las personas que soliciten su inscripción para ser 
observadores electorales. Sugiere que en el convenio se especifique 
que los derechos de uso se quedan en el Instituto, como se debe haber 
hecho con todo lo que se ha adquirido. Por último, solicita se den las 
medidas de una foto infantil para que por medio del teléfono celular se 
tomen la foto y la envíen con los demás requerimientos. 
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El secretario técnico de la Comisión responde que las facilidades que 
se están dando es que las personas envíen su solicitud de inscripción 
con sus fotografías y en la Unidad del Voto de los Guanajuatenses 
Residentes en el Extranjero (u-rvGRE) se ajustan a la medida solicitada.- 

El representante propietario del Partido Revolucionario Institucional 
solicita que se especifique esa información en la convocatoria. 	 

El secretario técnico de la Comisión hace un resumen de los acuerdos 
establecidos en ese punto del orden del día: informar a las y los 
representantes de todos los partidos políticos, a solicitud del 
representante del PRD, cuántas solicitudes de inscripción para ser 
observadores electorales se recibieron y cuántas solicitudes se 
aprobaron, una vez que se tenga el corte; generar cuentas para las y 
los representantes de los partidos políticos ante la Comisión para que 
puedan ingresar y revisar el curso en línea para observadores 
migrantes. 	  

El representante propietario del Partido Revolucionario Institucional 
solicita que se agregue a los acuerdos establecidos presentar el 
dictamen del contenido del curso en línea para observadores 
migrantes. 	  

El secretario técnico de la Comisión menciona que se agrega el 
compromiso de convocar a una sesión extraordinaria para que se 
presente un dictamen del contenido del curso de observadores 
migrantes y se compromete a enviarles por correo electrónico la fecha 
cuando estará disponible dicho curso para que puedan acceder a él y 
revisarlo. 	  

El representante propietario del Partido Revolucionario Institucional 
pregunta si no se establecieron más acuerdos. 	  

El secretario técnico de la Comisión informa que se agregan dos 
acuerdos más: la cesión de derechos del curso en línea de 
observadores electorales por parte de la Universidad de Guanajuato y 

19 



..•.. . 
11111111 

iiiiiiiii IEEG  
INSTITUTO ELECTORAL 
DEL ESTADO DE GUANAJUATO 

COMISIÓN ESPECIAL PARA EL VOTO DE 
LOS GUANAJUATENSES RESIDENTES EN EL EXTRANJERO 

Comisión Especial para el Voto 
de 	los 	Guanajuatenses 
Residentes en el Extranjero del 
Consejo General del Instituto 
Electoral del Estado de 
Guanajuato 

también especificar que las fotografías las pueden enviar en cualquier 
tamaño y en la UTVGRE se ajustan a la medida solicitada. 	  

En desahogo del noveno punto del orden del día, relativo a la 
presentación de cápsulas de preguntas frecuentes y spot que se 
transmiten en redes sociales del Instituto Electoral del Estado de 
Guanajuato para la difusión del ejercicio del voto desde el extranjero. — 

El secretario técnico de la Comisión comenta que se están difundiendo 
en las redes sociales dos cápsulas de preguntas frecuentes para que 
se conozca cómo se lleva a cabo la recepción del paquete electoral 
postal, qué contiene, entre otros puntos y que además se está 
difundiendo un spot para promover el voto de los guanajuatenses 
residentes del extranjero. Se procede a la proyección de los videos 
antes mencionados. Informa que se incorpora a la sesión ordinaria la 
representante propietaria de Morena a las catorce horas con cuarenta y 
cuatro minutos. 	  

En desahogo del décimo punto del orden del día, relativo a los asuntos 
generales. El primer punto que se agendó es el informe sobre la visita 
que se realizó el miércoles veintitrés de mayo del año en curso al INE, 

en donde asistieron representantes de partidos políticos y funcionarios 
electorales del IEEG para seguir el acompañamiento en materia de 
integración del Paquete Electoral Postal (PEP). El segundo punto que se 
agendo es la respuesta recibida por parte de la Dirección Ejecutiva de 
Prerrogativas y Partidos Políticos del INE, a través de la subdirectora de 
análisis, respecto a la consulta realizada a dicho Instituto en cuanto a 
difundir el programa que elaboró el IEEG con los candidatos y la 
candidata a la gubernatura a través de Mexicanal. 	  

El secretario técnico de la Comisión, respecto al primer punto agendado 
en asuntos generales, informa que a dicha visita acudieron, además de 
personal del Instituto, representantes del Partido Acción Nacional, del 
Partido de la Revolución Democrática, de Nueva Alianza y de Morena. 
Menciona que a su llegada el Secretario Técnico del Registro Federal 
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de Electores, Cesar Ledesma Ugalde, les hizo una presentación sobre 
los antecedentes y les explicó el proceso de integración del PEP. 

Posteriormente ingresaron al área que está resguardada por el ejército 
mexicano, donde se les explicó cómo trabajan las líneas de producción 
que van integrando el PEP. Indica que estuvieron supervisando los 
trabajos del personal del INE desde las nueve de la mañana hasta las 
tres de la tarde. Asimismo, tuvieron la oportunidad de ver el 
procedimiento que se sigue cuando la empresa UPS recoge los PEP, ya 
integrados, para trasladarlos de las oficinas del INE hacia el aeropuerto 
internacional de la Ciudad de México, acompañada por el ejército 
mexicano. Comenta que se contó con la compañía del consejero 
electoral, Enrique Andrade González, quien es presidente de la 
Comisión Temporal del Voto de los Residentes en el Extranjero. Agrega 
que se terminó la supervisión hasta que se integraron los once mil 
quinientos treinta y dos PEP para los guanajuatenses residentes en el 
extranjero. Destaca que se estuvo informando, a través de las redes 
sociales por medio de videos, la manera en cómo se lleva a cabo el 
procedimiento en las líneas de producción, cómo se realiza la entrega 
de los PEP a la empresa UPS y cómo se inició el traslado al aeropuerto 
internacional de la Ciudad de México. Además, se grabó un Facebook 
Live con César Ledesma Ugalde para que le explicará a los seguidores 
de la Comisión en Facebook cuáles actividades se estaban llevando a 
cabo y qué procedía posteriormente para que esperaran el PEP. Finaliza 
diciendo que se les hizo entrega a las y los integrantes de la Comisión 
una presentación en donde está más detallada la información 
mencionada. 	  

El consejero electoral Santiago López Acosta, respecto al segundo 
punto agendado en asuntos generales, considera que la respuesta 
obtenida por parte de la Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos 
Políticos del INE es muy pobre y no tiene un sustento legal suficiente, ya 
que no se toma en cuenta que es un programa institucional realizado 
por el Instituto para difundir información de los candidatos a la 
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gubernatura para los guanajuatenses que residen en el extranjero. 
Indica que no se está haciendo propaganda de los candidatos, sino que 
se está haciendo un programa informativo. Por otro lado, comenta que 
no se da mayor argumentación cuando se menciona que la difusión de 
dicho programa se consideraría adquisición en radio y televisión en el 
extranjero, aunque se trate de televisión restringida. Desde su punto de 
vista, no tiene argumentos suficientes para negar su difusión en el 
extranjero. Añade que tienen claro que no se puede hacer campaña, ni 
comprar propaganda, ni en México, mucho menos en el extranjero, por 
parte de los partidos políticos y de los candidatos, pero que en este caso 
es un programa informativo. Recomienda que por parte de la Comisión 
se solicite una revisión a la respuesta recibida porque considera que no 
tiene suficiente argumentación para prohibir la difusión de dicho 
programa en Mexicanal. 	  

El representante propietario del Partido Revolucionario Institucional 
comenta que la idea original era presentar la oferta de los partidos 
políticos a los migrantes guanajuatenses que residen en el extranjero y 
que desde que se planteó ese objetivo en el plan de trabajo de la 
Comisión se debió tener la certeza de que se podría difundir en el 
extranjero, y de no tenerla, se podría haber evitado la inversión que se 
hizo en la producción de la serie. Desde su punto de vista es de 
elemental lógica la respuesta obtenida porque es obvio que sus 
candidatos no pueden hacer campaña en el extranjero, y lo que se 
estaba solicitando era una aportación en especie por parte de la 
televisora en términos de fiscalización. Agrega que la ley no distingue el 
asunto institucional. Menciona que, partiendo de la respuesta recibida, 
el programa sólo servirá para informar a los familiares de las y los 
migrantes guanajuatenses y que ese no era el objetivo inicial. Por 
último, considera que es una inconsistencia técnica muy grave del 
Instituto. 	  

El secretario técnico de la Comisión responde que originalmente en el 
Programa Anual de Trabajo esa actividad no estaba planeada como un 

22 



"¡mil EEG „Jim.. 
INSTITUTO ELECTORAL 
DEL ESTADO DE GUANAJUATO 

COMISIÓN ESPECIAL PARA EL VOTO DE 
LOS GUANAJUATENSES RESIDENTES EN EL EXTRANJERO 

Comisión Especial para el Voto 
de 	los 	Guanajuatenses 
Residentes en el Extranjero del 
Consejo General del Instituto 
Electoral del Estado de 
Guanajuato 

programa de audio y vídeo, sino como un foro que se realizaría en el 
Instituto, que no se transmitiría por televisión, sino que sería transmitido 
por redes sociales y por la página del Instituto. Por lo que la consulta al 
INE, en un principio, se hizo en ese sentido, saber si había una 
restricción para transmitirlo por redes sociales o por la página del 
Instituto. Indica que la respuesta obtenida fue que en la transmisión por 
redes sociales no había problema. Sin embargo, en una mesa de la 
Comisión, el consejero electoral Santiago López Acosta preguntó que si 
se podía revisar la posibilidad de transmitirlo por Mexicanal. Comenta 
que se hizo la consulta directamente a la televisora Tv4 y que se obtuvo 
una respuesta positiva. Para cuidar la parte legal, se le hizo la consulta 
al INE y es ahí donde la respuesta fue negativa. 	  

El presidente de la Comisión menciona que originalmente la respuesta 
informal era positiva, pero por escrito la respuesta fue en otro sentido. 
Indica que le sorprendió porque Mexicanal está anunciando una serie 
de entrevistas a los candidatos y la candidata a la gubernatura donde 
se van a explayar en cuanto a su oferta. Mientras que el programa 
producido por el Instituto es meramente informativo. 	  

El consejero electoral Santiago López Acosta menciona que debido a 
que ya están a poco más de un mes de la jornada electoral y que ya 
tienen identificados a los guanajuatenses que van a poder votar desde 
el extranjero, propone que el programa producido por el Instituto, así 
como todo el material que se tiene, se difunda a través de las redes 
sociales en un esfuerzo por hacer llegar esa información a los once mil 
quinientos treinta y dos guanajuatenses que podrán emitir su voto desde 
el extranjero, en lugar de entrar en una discusión con el INE la cual 
considera, ya no vale la pena. 	  

El representante propietario del Partido Revolucionario Institucional 
indica que desde su punto de vista la respuesta obtenida por el INE es 
muy clara, ya que incluso se cita el artículo que se está violentando. 
Solicita que la inversión realizada en el programa producido por el 
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Instituto no se desperdicie y que se difunda en las redes sociales, 
siempre cuidando que no rompa la equidad en la contienda en el 
extranjero. 	  

El secretario técnico de la Comisión comenta que el programa, como 
originalmente se planteó, será transmitido por la página institucional 
voto de los guanajuatenses en el extranjero, por el canal de YouTube y 
por las redes sociales del IEEG, así como por la página 
votoguanajuatense.ieeg.mx. Menciona que la opción de transmitirlo por 
el Mexicanal, era una opción adicional a lo que se había planeado, pero 
que se puede garantizar que el programa va a llegar a los once mil 
quinientos treinta y dos guanajuatenses residentes en el extranjero que 
van a votar, porque en el PEP que se les envío va una liga en donde el 
ciudadano puede ingresar y ser redireccionado a la página 
votoguanajuatense.ieeg.mx  y ahí va a estar el programa uno y dos. 	

El representante propietario del Partido Revolucionario Institucional 
pregunta si se va a saber quién ingreso a la página antes mencionada. 

El secretario técnico de la Comisión responde que se puede garantizar 
que esa liga les llegue a los once mil quinientos treinta dos 
guanajuatenses residentes en el extranjero que pueden votar, lo que no 
pueden garantizar es que todos vean el programa. 	  

El representante propietario del Partido Revolucionario Institucional 
pregunta si se puede sugerir al INE que haya un contador en el sitio web 
mencionado. 	  

El secretario técnico de la Comisión responde que YouTube tiene un 
contador que te indica cuántas vistas tiene un video, sin embargo, ese 
contador no te va a decir si de cinco mil personas que vieron el video, 
dos mil personas son las que recibieron el PEP, por mencionar un 
ejemplo, ya que en Youtube todo es abierto. 	  

El representante propietario del Partido Revolucionario Institucional 
comenta que entonces no está focalizado. 
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El secretario técnico de la Comisión responde que el link si está 
focalizado, por lo que se tiene la seguridad de que la información les va 
a llegar, pero que la vean, no está garantizado. 	  

La representante propietaria del Partido del Trabajo pregunta si está 
señalado el link en el PEP. 	  

El secretario técnico de la Comisión responde de manera afirmativa. --- 

En desahogo del décimo primer punto del orden del día, relativo a la 
clausura de la sesión. 	  

El presidente de la Comisión procede con la clausura de la sesión 
ordinaria a las quince horas con treinta minutos del veintiocho de mayo 
de dos mil dieciocho. 	  

La presente acta consta en 12 fojas útiles por ambos lados, y una por el 
anverso, la firman el presidente de la Comisión y el secretario técnico. 
CONSTE. 	  

Luis Miguel Rionda Ramírez 
Presidente de la Comisión 

Abel Alfredo Muñoz Pedraza 
Secretario técnico 
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